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Santiago de Cali, 05 de noviembre de 2020           CO-J-440 
 
Señores 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Cali - Valle 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA  
 INSTANCIA 
DEMANDANTE: VICTORIA BANGUERA LOANGO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACION:  76001310501020180038500 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE EXAMENES 
 
Por medio del presente escrito, me permito informarle que para iniciar el proceso tendiente a la 
calificación del señor del señor ABRAHAN HURTADO BANGUERA, Identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.889.061. Es necesario acreditar de carácter urgente los siguientes 
documentos a nombre del mencionado señor, para lo cual cuenta con un término de (30) treinta 
días calendario de acuerdo al ordenamiento legal estipulado en el Decreto 1072 de 2015 articulo 
2.2.5.1.29, para que allegue el expediente completo, lapso durante el cual estará suspendido el 
término para decidir. 
 

➢ VALORACIÓN ACTUALIZADA POR MEDICINA INTERNA QUE INCLUYA ESTADO 
CLÍNICO ACTUAL, PRONÓSTICO E INDICAR SI ACTUALMENTE EXISTE ALTA POR 
ESTE(TOS) SERVICIO. 

 
➢ VALORACIÓN ACTUALIZADA POR CARDIOLOGIA QUE INCLUYA ESTADO 

CLÍNICO ACTUAL, PRONÓSTICO E INDICAR SI ACTUALMENTE EXISTE ALTA POR 
ESTE(TOS) SERVICIO. 
 

➢ EVALUACION NEUROPSICOLOGICA. 
 
 

Cordialmente, 

 
MARIA CRISTINA TABARES OLIVEROS 
Directora Administrativa y Financiera Sala 1 
Representante Legal 
 
COPIA:  ABRAHAN HURTADO BANGUERA – FLORIDA – VALLE  
 
 
DIANA O. 


